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  Carta de fecha 27 de diciembre de 2007 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 
 

 Tengo el honor de referirme a la carta adjunta de fecha 18 de diciembre 
de 2007 enviada por el Sr. Madhu Raman Acharya, Representante Permanente de 
Nepal ante las Naciones Unidas, en nombre del Gobierno de Nepal, en la que 
solicita la prórroga de la Misión de las Naciones Unidas en Nepal por un período de 
seis meses a partir de la fecha en que termina su mandato actual (véase el anexo). 

 Esta solicitud se formula tras las celebración de consultas en el seno de la 
Alianza de los Siete Partidos y refleja el consenso entre todas las partes, incluido el 
Partido Comunista de Nepal (Maoísta), que actualmente no forma parte del 
Gobierno provisional. 

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta y su anexo a la 
atención de los miembros del Consejo de Seguridad a la mayor brevedad posible. 
 

(Firmado) Ban Ki-moon 
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Anexo  
 

  Carta de fecha 18 de diciembre de 2007 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Nepal ante las 
Naciones Unidas 
 
 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de informarle de que 
el Gobierno de Nepal ha decidido solicitar la prórroga de la Misión de las Naciones 
Unidas en Nepal (UNMIN) por un período de seis meses a partir del 23 de enero 
de 2008, fecha en que termina su mandato actual. Esa prórroga se solicita en 
reconocimiento a la contribución de la UNMIN y a la importancia que sigue 
revistiendo la labor de asistencia al proceso de paz en curso que, a petición de 
Nepal, desempeña en las esferas que abarca su mandato, de conformidad con la 
resolución 1740 (2007) del Consejo de Seguridad. 

 Asimismo, tengo el honor de informarle de que se ha alcanzado un acuerdo 
para la celebración de las elecciones a la Asamblea Constituyente a mediados de 
abril de 2008, y de que el Gobierno está firmemente comprometido con el proceso y 
está fomentando seriamente la participación de todas las partes interesadas con 
miras a la aplicación del Acuerdo General de Paz y a la conducción del proceso de 
paz nacional hacia su conclusión lógica. 

 Aprovecho la oportunidad para expresarle el sincero agradecimiento del 
Gobierno de Nepal por su apoyo constante al proceso de paz. 
 

(Firmado) Madhu Raman Acharya 
Embajador 

Representante Permanente 
 

 


